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JT REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 95-2-1-1- 000 651% vií 

Dr or MANUEL MORINA-JALIL, o, 
SUBINTENDENTE JURIDICO OE LA 

ooo emi E INTENDENCIA. DE .COMPAÑIAS, DE. GUAYAQUIL. o, 

E]
 

, INMOBILIARIA .NABUSA ¡S.. .A.,. constante en la referida escritura. 

o coo CONSIDERANDO 2... . 

QUE el 24 de.Julio.de 1995%sé ha “dtorgado. ante el Notario Irigésimo del 

Cantón Guayaquil, la escritura pública de reforma integral del estatuto de la 

Compañía INMOBILIARIA NABUSA S.A. a 

QUE el señor Bahjat: Ñader Budaral, en su calidad de Gerente General de 
la compañía, con el patrocinio de la Ab. Grace Salazar Dávila, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 

y ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; UN o 

e EN 
R ES U ELVE: 

mer ero Le aa NS, “o 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la "reforma del estatuto de la Compañía 

Ten! 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER | que el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprteba, tome 

nota del contegido de, A RUOSenEE Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 18 de 
noviembre de 1985 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 

12 pr =1095 

      ib. Manuel Molin i 

BINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

KOV/RD.- 
Exp. No. 41361



Queda inscrita esta Resoluc 

gistro Mercantil y 'anótada” 

ión a foja' “61.038, número 19.521 Tel Re_ 

bajo eF'nfime ro: 39,148"el Repertorio.-Gua_ 

yaquil, treinta y uno de Octubre ps ta y cinco .- 

El Registrador Mercántil.-    

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 244 del' Registro 

Mercantil de 1.986 ¡ 50.330 

del propio Registro de 1.994, 

vas.- Guayaquil, treinta y 

“AB. HECTOR MIGUEL 

  

Registrador Mercantl del Cantén Guayaquil 

Y CC 
del mismo Registro de 1.989 ; y , 53.051 

uno de Octubre de milf! hoVecientós nóvénta 

y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

  

al margen de las inscripciones respecti_ 

   


